
Aso i."—3? ÉPOCA. Mixteo, 8&wiÉMBm 7 m 1900. TOMO I.—NdM. 5

Revene ración.
PEEIÓDICO JURÍDICO INDEPENDIENTE,

L* libertad <l* impronta no tiene mil
limite», que el respeto & 1» vid* privada,
t te moral y * la pac pública. (Art. 7:«
de la Conttliueidn.)

Cuando 1* Eepúblioa pronunaie tn va*
iobaiana, tari forzoso tenietert.fi 6 di>
mitlr.
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CONDICIONES.

«BEOEKEftiClóifii tato loa día* 7,15, S3 y último de cade mes,
y fot pnéetétmbaeriptíón tmt

Para I* Capi tal, trimestre adelantado $1.50
J'ira Jo* E*Udo«, M. Id. » ..,,2.00
l"ara el Extranjero, id, id en oí o „ 2.00
Numero*, vuelto* 16 elvt. Número* stnwdof. 29 ctvg.
Se entenderi aceptad* U tubecripclón, en c»so de que no te de-

vuelva el periódico y te girará |.or el Importe do un trioioitre
A lo* aguntet ae lea abonará el 15 por rionto.
No *e dcTüt'lven origina'e#.
Para, lf i onunoioi en el periódico, pídante tarifas..

PB LASCLAUSÜBAíi DE IMPB1NTAS

El fenómeno de pensar libremente es el
producto de una larga evolución. Las so-
ciedades embrionarias que tienen que com-
batir contra elementos revolucionarios, so
pena de perecer, no conocen es«í fenómeno.
A esa época rudimentaria y nebulosa, es-
tamos retrocediendo en México. Desde la
la frontera de Sonora hasta la Península
de Yucatán, cada Gobierno local atacado
en sos funciones, lleva un atentado á la li-
bertad de imprenta. No parece sino que un
régimen militar depresivo ahoga todo pen-
samiento libre. Tal actitud hostil de nues-
tros funcionarios tiene un gran inconve-
niente para el Gobierno mismo.

El periodismo es una labor, como la la-
bor del médico, como la tarea del Abogado.
Cuando esa labor se hace objeto de perse-
cuciones injustificadas, se transforma en

misión, y siempro será muy peligroso para
el Gobierno, hacer de una sencilla manifes»
tación de la actividad, un fanatismo, de£-
tructor como todos los fanatismos, procur-
sor quizá de una rovolueión violonta que
es necesario y urgente evitar.

Las revoluciones futuras no tendrán ya,
os decir, no deberán tener ya ol sello de la
impetuosidad de nuestras teatrales revolu-
ciones pasadas. La revolución tutjira sera
la de la palabra, ya sea que «a empleó co-
mo aplauso ó como ariete. Y para prepa-
ramos á esa revolución científica, necesi-
tamos ir conociendo ía amplitud de nues-
tras miras y las del bagage que llevemos
á la luclm.

Para ello, para que seamos fuertes, para
que seamos aptos, para obrar con cautela,
para evitar otra rovolueión que surja de
una encrucijada, lo que sería tremendo por
los vastos intereses sociales que juegan en
nuestro país, necesitamos libertad absolu-
ta en la prensa, libertad absoluta en la pa-
labra, libertad absoluta en las ideas. Si se
reprimen esas libertades, podía provocarse
una explosión que urge evitar. «Es cierto
que la libre emisión de las ideas tiene sus
inconvenientes, dice Spencer, pero las re-
flexiones que preceden entrañan la conclu-
sión de que los inconvenientes deben ser
aceptado en previsión de ventajas posi-
bles. El ostracismo social A que se rtlega-
ría al escritor no honrado, es un obstáculo
más eficaz que la represión inscrita en
leyes»
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Nnestías autoridades, á aquellas & quie-
nes se arroje sobro m bufete el inventario
de sus extravío* administrativo**, deben
ier muy cautos para evitar oonfletos.
Cuando se persigne» la víctima se sublimi-
za y adquiero .simpatías, y no siempre esas
simpatía» do la muchedumbre son guiadas
por mía rascón fría y analizadora. Todo ello
He ovitaría con una amplia libertad de im-
pronta. En México podemos aspirarla dada
nuestra probos! va marcha pacífica. Hornos
adelantado, pero solo materialmente. Nues-
tro* cerebro* rnn degenerando día á día y
ya es difícil encontrar hombros intelectual*
anente robustos para la lucha# Tenemos
pedagogos quo leen, pero no asimilan; filó-
sofos quo desbarran; Abogadas prácticos,
pero no jurisconsulto». Se siento no sabo-
teos qué depresión en IJÍ C3i*cbros, depre-
sión que comienza bajo ol régimen muta*'
de la Escuela Preparatoria y continúa en
la vida práctica, yernos pusilánimes por
educación, y pocos, muy j>aeo^ son los que
en voz alta censuran el incorrecto proce*
der de un Juez. S^innvsnto una amplia
bertad de impronta produciría una reacción
favorable» De 1> c3nUaari>. cuando salga-
mos de la tutela del actual Joto dol Ejecu.
tivo, procederemos como proceden esos
muchachos educado* con rigidez, que á Ja
muerte del ]>adiro confunden la libertad
con el libertinaje y na porviorton y se pros-
tituyen.

A más de esas; consuhr¿<;ionos de un or-
den social, existen otra* do un otázn hgaí,
que confirman la noconídad do. que la pren-
sa sea libre, Do ello no¿ ocu^aromo» en ol
próximo numero.

IA ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA
Y LEGISLACIÓN,

El sábado anterior rclnlmS la Junta cíe
Gobierno do la Academia una sesión que tu-
ro por objeto discutir sobre la cornil ta
que la hizo la Secretaría de Comunicacio-
nes relativa & la penalidad quo deba apli-
carle al maquinista <j*io adandono un tren
en marcha.

Esa consulta la originó el que un fnaqui-
nísta en .servicio del Ferrocarril Mexicano
abandonó un íi-on en la estación de Orae-
tusco^y origino el gravo peligra de un cho-
que q«e pudo sordo consecuencias funesta*,
A evitar éstas, tiende la consulta de Comu-
nicaciones y la resolución quo á la consulta
de la Academia»

Esta harosnolto ha^ta ahora tjue el hecho
no está provisto ni penado por ol Código
de la materia y que merece el caso la pro*
visión de las leyes- En tal virtud, so ocupa
la Academia en discutir un proyecto de ley
redactado por ol 8f% Lie. Emilio Velasco,
proyecto quo HO presentará á las Cámaras
par conducta de la Secretaría do Comum-
caeiones.

Tan luego como la Aesdemia resuelva
cuestión y apruebo ol proyecta de ley
ferido, lo haremos» conocer á nue t/os le
rescon un resumen de la discusión de #$«
importante asunto.

La Junta de Gobierno de la Academia
celebrará hoy nuera sesión para continuar
la discusión pendiente y para resolver la
consulta que lo ha lieeho la Secretaría d«
Fomento, sobre los medidas que deben
tomarse para impedir la inmoderada tala
de nuestros bosque»,

Sentencia
del Sr* Juez •*. de h Qhil en eí

asunto £eon-J)fezcte ¿onttla.

Bi Señor Juez L0 de lo Civil acaba de
resolver un incidente en el juicio que el
Magistrado Domingo León sigue en contra
de Jos Señores Diez de Bonilla, en el asun-
to de las Mensajerías, declaran lo qm ei
referido Bfagístrado Lean, tiene persona*
Kdmi para entablar y seguir la demanda
que, en juicio sumario de desocupación, ha
entablado en contra de aquellos Señores*

No croemos que el Seftor Juez 4 0 haya
pagado tributo ó la complacencia con que
parece que acojen la causa deI6efior León,
los funcionarios jndíeíale» del Distrito Í
doral que lian conoeí&o de los diverso* Í
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I
oidentes de este ruidoso asunto, pero cn-
contrauiO3 que su fallo no está, en nuestro
concepto, apegado a los preceptos de la ley
y de la justicia.

El Magistrado León promovió contra los
Señores Diez de Bonilla juicio de dcsocnpa-
ción de la empresa de Mensajerías, fun-
dándose en la-falta de pago de las pensio-
nas estipuladas, á partir de la época en
que los Señores Diez de Bonilla iueron re-
ducidos á prisión por instancias del referi-
do Magistrado, y pidió se procediera pre-
viamente á la diligencia do lanzamiento.

Terminada é3ta, ovacuaron I03 deman-
dados el traslado de la demanda, oponien-
do la excepción de falta de personalidad
en León, fundándose en que al pri-
mer escrito no se acompañó, ni obraba en
autos, la escritura constitutiva de la Com-
pañía Limitada de Mensajerías, con-la que
se debía haber probado la existencia de es-
ta socíedad,que de ella es Presidente el Ma-
gistrado León y que entre sus facultades
tsníala do comparecer en juicio y todas las
otras necesarias para ejercitar la acck'n
que deducía.

La fundaron también en que aun supo-
niendo que la escritura le concediere osa
facultad,no podía tener ofecto alguno,puo*
tanto valdría como constituirle procurador
en juicío,lo que está pi'ohibidD á los Magis-
trados en los límites do su jurisdicción.

El Juez 4.° lia resuelto las cuestiones
mencionadas, declarando que on la minuta,
que en copia certificada so acompañó al
primer escrito, aparece comprobado que el
Magistrado Loon os Presidente de laCom-
pa'íl ía Limitada de Mensajerías y que, aunque
esta minuta fue tachada como un simple
proyecto de contrato, el Juez no debo ca-
lificarla, sino en la sontencia definitiva,
porque así lo ordena el artículo 360 del
Cjdigo de Procedimientos Civiles. Que,
ailomás, en esa minuta el demandado reco-
noce en el Magistrado Loon el carácter de
Presidente de la sociedad y también lo re-
conoce on los diversos escritos que obran
en autos y por último,que comparecer con

mentos del Señor Juez, pero debemos rec-
tificar dos inexactitudes qus so notan des-
de luego. Sostiene que on la minuta apa-
rece comprobado que León es Presi-
dente de la Compañía de Mensagerías y
quo los Señores Diez de Bonilla aceptaron,
este carácter y lo han seguido aceptando
en los diversos escritos que obran en au-
tos. La minuta SJIO dios, que León
contrata como Presidento do la Compañía,
pero no so transcribe allí ninguna constan-
cia que lo acredite, y ni estando transcri-
tas podían hacer fé, porque la minuta no
9S acta auténtica. J-*SÍ pues, no os exacto
que de la minuta aparezca comprobada
la personalidad que se niega á León,
Tampoco es cierto qno allí S3 admitiera
por ios Señores Diez de Bonilla esta per-
sonalidad, sino que simplemente cada uno
do los compárente» menciona o\ carácter
conque contratan, pero no renuncian ai
derecho que tienen,al formalizarse el con-
trato, de examinar tanto la personalidad
como la legitimidad de los derochos qu«
se enajenan, y por otra parte, on los diver-
sos escritos presentados en autos, los Se-
ñores Dio ido Bonilla siempre cuidaban de
decir, que compare n'an on el juicio que el
Magistrado Le->n les entablaba «diciéndose
presidente do la expresada sociedad,» lo
cual no es reconocer su personalidad.

Tomando como cierto ese reconocimien-
to tácito, tampoco sería jurídica la conse-
cuencia de que él implica comprobación do
la personalidad que so niega, porque ésta
debió sor comprobada antes de dictarse el
auto con efectos de mandamiento en forma,
y la conformidad tácita, se había referido,
hasta entonces, solo á la facultad del Se-
ñor León de representar á la Compañía en
asuntos de mora administración, poro no á
la facultad de comparecer on juicio que ea
la que so le moga. El mismo Señor Juez
4.° de lo Civil ha resuelto on otros fallos,
que la minuta solo puedo servir para obte-
ner que los contratantes no ge nieguen ú
firmar la escritura que pretendían llevar
adelanto al presentarse ante un Notario,

carácter de Presidento de una sociedad, no
es comparecer como procurador en juicio.

pero no es ella do ninguna manera, un con-
{trato en forma, ni prueba otra cosa/ sino

Vamos á hacernos cargo de los argu-|que los contratantes se han presentado al
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Notario para pretender formalizar un con-
trato.

El artículo 360 so refiero á la valoriza-
ción de las pruebas que d3bo hacerse en la
sentencia definitiva, y no es aplicable para
resolver sobro la cuostión que planteó el
demandad;), sobre quo no se habían acom-
pañado a la demanda los documentos que
comprobasen la personalidad. Es induda-
ble que para resolver esto punto previo, el
Jaez tiono qii3 valorízir el docnrnent.) en
lo que so refiere á su ftnrza probatoria so-
bre ese punto.

Por último, quo el sor IVe.sidonto do una
Compañía lo quita á Loon el carác-
ter de procurador, es de t:> lo punto insos-
tenible.

Procurador, so<jún ol sabi > rey, «os a-
quel quo rocabda ó fiicc algún pleito ó co-
sa agena por mandado del duoA¿ do ella»
El Magistrado Locm dice presentarse por
la Compañía do Men sajen is, luogo os su
procurador.

Escricli llega a la misma consecuencia
«Procuración,dice,os el acto porol que una
persona da pod ?r ú otra para quo haga al-
guna cosa en su nombre» La escritura de
la sociedad quo designa facultados á su
Presidente, es un acto por ol cual la socie-
dad ó los asociados, dan poder A su conso-
cio, para que ha~a on su nombro lo que en
dichas facultades se expresa.

Tal voz daremos mis extensión A nues-
tros razonamiento* en artículos posterio-
ras, pero con lo expuesto nos parece bas-
tante para demostrar quo el íalio quo alu-
dimos, no so apega á las disposiciones lega-
les

Sección de Consultas.
£aponsmosá disposición de

todas las personas c¡ue se sirvan
consultarnos algutja cuestióq de
derecho, ya sea c;i:e ella surja,
ó no, en la secuela de un juicio.

Jfuestro servicio es et\teramer¡-
te gratuito.

Otra consignación hecha
por la Suprema Corte.

Ante el Juez de Distrito de Guanajua-
to, pidió amparo .Regino Loza contra su
aprehensión efectuada por el Presidente
Municipal de Jesús María, á petición del
Juez de 1.a Instancia de Piedra Gorda,
O uanajuato. El Juez de Distrito sobreseyó
en el amparo por haberse desistido el re*
cúrrente al sor pnest > en libertad. La Su-
prema Corte confiirmó el sobreseimiento;
poro fue tan burda la violación de garan-
tías cometida en la persona de Loza, que
la Corto ordenó la consignación del Presi-
dente Municipal de Jesús María, del Juez
do Piedra (torda y de los Agentes que
aprehendieron al quejoso, para quo fuesen
juzgados conforme a la ley.

Este es el mejor medio para moralizar la
Administración de Justicia, A más de ese
beneficio, resulta otro concreto, especialí-
simo, el de demostrar al Ministeiio Públír
co del Distrito Federal que no estuvo co-
rrecto en la causa Velázquez al decir que
el sobreseimiento en el juicio de ampare»
hace entender quo el Juoz procedió con-
forme á derecho. Ya vorá ol Ministerio
Público que no tardó mucho tiempo para
que la Corto rej>roVara su creencia y para
que se le demostrara qu3 el sobreseimien-
to no es la careta de la imjmnidad.

EL JUICIO DE LANZAMIENTO
Objeciones de un funcionario judicial

Un funcionario Judicial, distinto á otros
muchos, que no contesta con la palabra
«cárcel,» sino que contesta con argumen-
tos: un funcionario que honradamente nos
ha manifestada sus dudas sobro un artícu-
lo que en nuestra Revista publicamos coa
el título de«Algos3bre lanzamientos. Prác-
tica ilegal» nos ha enviado la siguiente car-
ta que viene k honrarlas columnas de «RE-
GENERACIÓN,»

No la contestamos desde luego por no



disponer do gran espacio en estas colum-
nas; poro en el próximo número tendremos
el honor do procurar dosvanocor la 3 obje-
ciones que leal y correctamente so ñas ha-
cen.

Enviamos nuestro agradecimiento al in-
teligente Sr. Lie. D. Matías Chávez, con
quien cruzamos gustosos nuestros escasos
elementos de combate, no dudando, como
donoso escritor lia dicho, que paliará el
rnbor d« la caida la gentileza del adversa-
río.

Dice la carta:
cPapantla, Agosto 28 de 1900.

Sres. Directores de «REGENER ACIÓN»
México.

May señores míos:
«Comenzaré la presento carta por felici-

tar a vdes. por la aparición de un periódi-
co como el que Vdes. dirijen y redactan,
periódico que era una necesidad que so ve-
nta acentuando más cada día, pero que na-
die había querido echar sobre sus hombros
un fardo como el que ustedes se han echa-
do.

«Yo, aunque soy funcionario judicial, es-
toy enteramente de acuerdo con el progra-
ma de «REGENERACIÓN:» lo acepto on
todassus partos. Y confiado en la oferta quo
hace la publicación referidn, voy á permi-
tirme expresar algunas dudas que tongo»
nacidas con motivo del artículo que sa
intitula: «Algo sobre lanzamientos. Prác-
tica ilegal,» publicado en el número 2
que tengo a la vista.

«En ese artículo, «REGENERACIÓN»
fostíeno que no obstante la provención ter-
minante del art. 963 del Código de Proce-
dimientos Civiles, de que el actor debe pre-
sentar el título en que funde su acción
cuando, conforme á la ley, debe el contrato
constar por escrito, los jueces, sin embar-
go, no deben respetarlo, y por lo mismo,
deben dar curso á la demanda; y para sos-
tener ésto dice que, si bien el art. 2947 del
Código Civil, exige que el contrato de
arrendamiento se haga constar por escrito,
cuando la renta anual pase de cien pesos,
el 1679 establece que la ratificación y el
cumplimiento voluntario de una obligación
Oula por falta de solemnidad! en cualquier

tiempo on qao so hagan, oxtinguen la ac-
ción do nulidad, salvo los casos de excep-
ción.

«Pues bien, yo quiero suponer que falta
ol título escrito del contrato, que hubo la
ratificación del mismo, y que el caso no es
de lo* exceptuados por la ley; esto es, que,
ol arrendamiento no es do los contratos
formales ó solemnes quo no pueden conva-
lecer do ninguna manera, y que por tanto,
no tiene aplicación el principio aquel que
dice: quod ab initio vi'.iosum est. traetn
tempore convaleceré nonpotest.

«En e*e cas i, el Ju i z admito la demanda
de lanzamiento y le da curso, porque pre-
via una información testimonial, que su-
pongo so recibo sin citación contraria, se
ha convencido, con tocia anticipación, de
que una obligación nula por falta de solem-
nidad, ha sido ratificada ¿Qué quedará en-
tóneos por resolver on la sentencia defini-
tiva? En mi humildo concepto, el juicio de-
bia terminar alli, puesto quo legal y jurí-
dicamente ha quedado resuelto, de antema-
no, quo un contrato nulo es válido porque
ha sido ratificado. Sin embargo, lo contra-
rio podría ser una verdad como un templo

«Es bien cabido que la prueba testimo-
nial es muy peligrosa, y quo on los Tribu-
nales do Justicia, hay siempre personas
dispuestas á atestiguar que el Sol que ha
llegado al Zenit aun no aparece en el hori-
te.

«Yo creo que os ústa una do las razone»
que ol legislador tuvo presente para pre-
reñir que determinados contratos deban
constar por escrito.

«Por otra parto, no uu? parece legal ni
jurídico, aconsejar á los funcionarios judi-
ciales el desobedecimonto á la ley, por más
que esta sea mala; dura lex, sed lex. Sí el
art. 963 manda quo so presente el título en
que se funde la acción, todos debemos obede-
cerlo, aun cuan soa una ley adjetiva. En el
capítulo relativo al juicio ordinario tene-
mos el art. 924 quo también manda que al
entablar la demanda se presenten los docu-
mentos en que se funde la acción; y el 926
previene que so desechen de oficio las de-
mandas no formuladas con claridad, y que
no se acomodan & las reglas establecida»!
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Entiendo quo todas estas disposiciones no esa disposición legal quo os preceptiva y no
deben ser letra muerta. facultativa. Cuando la contraria no objeta

«Yo, como Juez, no daría curso 5, una la planilla de costas, hay Juecbs que la ob-
demanda en el caso que nos ocupa: y como Jotan y k disminuyen en sus resoluciones,
postulante no la entablaría. convirtiéndose, con tal acto, en procurado-

«Yo, aconsejaría á los propietarios el r e s d e l a Parfce condonada. Esto, á más de-
cumplimiento del art. 2947 del Código Ci- s e r u n a inmoralidad, es un ataque violen-
vil y las disposiciones relativas á la ley del t o é injustificado á un derecho adquirido
timbre: por otra parte, gestionaría la re- é indiscutible. Algunos Jaeces no so con-
forma de la ley, en caso de ser mala, ó de foliman c o n disminuir algunas partidas, $d-
que existiese una verdadera antinomia. n o <lue b o i < r a n todas las consultas, á pre-

«Yo no llamaría ilegal la práctica texto de no estar justificadas, y con ese
íjue combate «RE-GENERACIÓN,» por- a c t o ' des<>bec|ecen la ley y se muestran
que ella obedece á una ley; si lo contrario ™Qsp^™sos con la Jurisprudencia uni-
sucediera, el calificativo sería muy apro- ^ m e establecida por el Tribunal Superior,
p i a d o . que ha resuelto que las conferencias no es-

«Además, tengo entendido que en esta t á n s u J e t a s á I j r u e b a y V» e l l a s s e t o m a "
vez «REGENERACIÓN,» contradice su r á u e n consideración según la honorabili-
programa; porqu? en éste ofrece denunciar d a d d e l Abogado y los trabajos impondi-
todos aqnellos actos do los funcionarios ju- d o s- E s t a Jurisprudencia deben tenerla en
elídales que no so acomoden á los precep- consideración los Jueces cuando se ha ob-
tos do la ley escrita. J e t a d o l a P l a n i U a^ Pe™ cuando no lo fuere,

«Si talessupropósito ¿por qué en el artí- n o l e s e s 1 í c i t o l m c e r objeción alguna,
culo á que me refiero, aconseja que no m

 N o Genios á qué obedecerá ese antago-
respeten los jueco? el arfc. 963 del Código n i s m 0 e n t r e e l J u e z y e l postulante; pero
de Procedimientos Civiles? e l h e c h o ex ' lS t e ' N o b a s t a amoldar nuestras

«Son estas mis dudas, señores Directo- necesidades de hoy á las necesidades de
res, que desearía ver desvanecidas en las 1 8 4 0 ' é P o c a d e l Arancel, sino que á más
columnas de su simpática y valiente pu- d e e 8° tropezamos con el afán de los Jue-
blicación, y no dudo que serán Vdes. déte- ces> d e disminuirnos arbitrariamente nues-
rentes con su afino, y atto. S. S. que les tras planillas. Parece como qne un Juez r e
anticipa las debidas gracias. c o n envidia, que un postulante tenga, ma-

MATÍAS CHÁVEZ.» yores emolumentos que él. Si fuere ésto,
que no podemos descubrir otra causa, in-
dicaremos á los Jueces que eon un poco de

CORRUPTELAS JUDICIALES.a m o r al t r a b T biuena v o l u n t í y pacien"
•J cía para soportar los vaivenes de nuestros

presupuestos, podrán presentar planillasDice el artículo 146 del Código de Pro- d e honorarios que seguramente represen-
ceaimientos Civiles, que «si nada expusie- t a r a n unidas u n a cantidad mayor que la
ro dentro del término fijado la parte con- exigua asignada por el presupuesto oficial,
denada, se decretará el pago» La regula- p o r i 0 d e m ás , es conveniente que los
ción de una planilla de costas se haca por j u e C e8 observen extrictamonte la ley, ya
la parte victoriosa en el juicio, so corre ^ u e e s e e g s u dober.
traslado de ella á la contraria, y si ésta no
la objeta, debo el Juez decretar el pago de
la planilla. Artículo tan terminante, tan I SECCIÓN DE CONSU LTAS
claro, tan imperativo, no puede ni debe es-
tar sujeto á interpretaciones ni á restric-
ciones ilegales. "Un sello que dice: Juzgado Io de lo Ci

Algunos de nuestros Jueces no observan vil, México.—En contestación i su oficio
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fecha de ayer, tengo el honor do insertarle
el auto que le recayó.—México, Agosto 3
do 1900.—Estando mandado expedir las
copias desde el 19 de Julio último á costa
del Señor Eduardo Portu y no habiéndose
presentado, comuniqúese al Señor Juez do
Distrito á fin de que se presente á este Juz-
gado con las estampillas necesarias.—So-
rret.—Lalanne.— Rúbricas.—Libertad y
Constitución.—México, Agosto 3 do 1900.
—José H. Serret.—Rúbrica.—Softor Juez
1.° de Distrito.—Eduardo Portu en autos
del juicio de amparo que sigo contra actos
del Juez 1.* Civil y do la 3.a Sala, ante
Ud. conforme á dorecho digo: que mucho
me ha estrafiado por ID inexacto, el infor-
me que en su último oficio rinde el Señor
Juez 1.° do lo Civil asentando que yo-no
me he presentado en el Juzgaio para ex-
pensar las estampillas para las copias cer-
tifieadas que ke pedido como prueba; le-
jos de eso, Señor Juez, he ocurrido inume-
rables veces y nunca se me ha dicho el mo-
tivo por el caal no se expiden, á posar de
que he entregado dos cuadernos de papel y
hoy mismo, en la mañana, he estado á infor.
marme de cuántas estampillas se necesita-
ban y todavía no comenzaban a hacerlas, ile
manera que milamente puedo exhibir es-
tampillas cuando ni siquiera se han co-
menzado á poner en obra las referidas co.
pias.—En esta virtud veng? á p3dir se di.
rija atento oficio al Sofior Jinz 1.° de lo
Civil para que inmddiatamente reinita di-
chas copias, si es cierto que están hechas
obligándome á exhibir en esta Juzgado,
que me merece absoluta confianza, y sin
ninguna demora, cuantas estampillas soan
necesarias para quo el Señor Juez de Dis-
trito, á quien me dirijo, forme juicio sobre
quién dice lo exacto en este asunto y do
parte de quién está la razón y la justicia,
lo mismo en el pormenor que nos ocupa
que en las violaciones cometidas por la au-
toridad responsable que motiva esto juicio
de amparo.—Por tanto.—A Ud. suplico se
sirva acordar de conformidad.—México,
Agosto 9 de 1900.—E. Portu.—Rúbrica.
—Otrosí digo: que no habiendo rendido
el Señor Jaez el informo con justificación,

para el cual no necjsitaba timbre, vengo á
podir respetuosamente, pida dicho informe
apremiándolo en los términos que determi-
ne la ley.—Focha ut supra.—E. Portu.—
Rúbrica.—La Sosrotarla haco constar, que
el Señor Portu, so presentó en cumpli-
miento de lo mand.ul} en el auto antei-ior,
exhibiendo las estampillas para las copias,
quo tiene solicitadas como prueba, del Juz-
gado 1.° Jo lo Civil, y á efecto de determi-
nar cuántas se necesitaban, ocurrió el in-
frascrito S3cr3tario a ociada del Señor Por-
tu, ai referid J Juzgid), é impuesto el Señor
Juez del objeto exprésalo que era el de dar
las estampillas, contestó: que por falta de
escribiente no estaban todavía las copias so-
licitadas, poj lo ora posible fijar ol
número exacto cb estampillas, ni para qué
fecha podrían estar las copias terminadas,
—México, Agosto 18 cb 1930.—Antonio
Balandi-ano.-—Rúbrica.—En once de Agos-
to so pidió el informa con justificación por
segunda vez y hasta esta fecha, 31 de Agos-
to no so ha rendido»

¿Cual es la opinión do los Señores redac-
tores do Rsgenoración sobre los hechos que
fielmente refieren las antoriores copias?

E. Portu."

Una opinión sobre lo anterior, Señor
Portu, so la dará á Ud. ol público, ose pú-
blico que, a pesar de su retraimiento, des*
monuza con gran dosis de sentido común
los act,>j do nuestros Jueces.

Lo transcripto va sin comentarios.

Sr. D. Francisco de P. Navarro.—Pu-
ruándiro. Miel).

Compendiamos su consulta on los si-
guientes términos:

D. Silviano Madrigal, en su propio nom-
bro, demandó al Sr. Gerónimo Moreno la
reparación de una barda que, á decir del
actor, se derrumbó por culpa del deman-
dado.

Este negó la demanda en el concepto de
que la barda se derrumbó por causas dife-
rentes de las que afirma el actor; y no
opuso ninguna otra excepción.

Durante el juicio, llegó á comprobarse



8 REGENERACIÓN.

que aquell * barda era de la propiedad de
li esposa del actor y no de ésto, y para
subsanar esta dificultad la Sra. Madrigal
ratificó lo hecho por su esposo.

Ud. nos consulta lo i siguientes puntos:
«¿Prospara la acción qm se ejercita su-

plios to que el actor entabló d3manda por
*u propio derecho y no como representan-
te de-su esposa?»

«¿La ratificación que ésta hace, puede
ciar ser á la acción que intenta Madrigal ó
no produce ningún efecto atento el estado
dól juicio?»

La santencia sólo puede ocuparse de las
acciones deducidas y do las excepciones
opuestas en la demanda y su contestación.

En osto negocio el cuasi-contrato del
juicio planteó esta sola cuestión: ¿hay ó
no culpa en ol demandado por el derrum-
be de la barda? Si la sentencia se ocupa de
resolver cualquiera otra cuestión, será in-
congruente con el referido cuasi-contrato*

En consecuencia, la acción puede pros-
pera £, aunque ol actor haya demandado en
su propio nombro.

La ratificación de la Sra. Madrigal es
ociosa é inútil. Lo primero, porque la mu-
jer no puede ratificar los actos de quien es
»u legítimo representante, y lo segundo*
porque si pudiera esa ratificación modifi-
car en algo la situación jurídica del litigio,
lo que modificaba ora uno de loa elementos
constitutivosdaladeniandajá saber: *quién
pide;» y ésto no es permitido después de
la contestación de la demanda. En resumen
no produce efecto alguno, atento el estado
del juicio, la ratificación de la mujer.

Subscriptor.—Apatn, Hgo,
Sírvase vd* precisar los siguientes he-

chos indispensable* para resolver su con-
KUltft,

Primero; ¿Cómo logró hacerse do los do-
cumentos que amparaban talos remisiones
olquevd designa con la frase *otr apersona?*
¿Se los apropió sin ol consentimiento del due-
ño? ¿Lo hizo por medio da maquinaciones
y artificios quo no impliquen falsedad; ó
valiéndose ds un medio, aprovechándose
do una ocasión que no tendría sin la con*

fianza quo en ól se depositó y que no pro-
curó grangearse con ese fin? ó por último
¿lo fueron entregados en virtud de algún
contrato que no le trasmitía la propiedad
dol objeto de que so trata?

Segundo: ¿Qué relación jurídica existe
entre esa «oirá persona* y la «tercera* quo
recogió la remisión?

Tercero: ¿De quí medios so valió esta
última para obtener que se le creyóse que
firmaba por el destinatario?

Quedamos en espera de sus órdenes.

i rector

del

Dimos on nuestro número anterior la no-
ta de que se había negado por el Tribunal
Superior á Don Remigio Mateos, Director

El Hijo del Ahuizote,» la libertad bajo
caución que solicitó.

No es de estrafiarsa tal procedimiento
tratándose de periodistas independientes»
Sobre cien periodistas (periodistas indepen-
dientes por supuesto, pues bien sabido es
que los del Gobierno nunca pisan la cárcel)
á noventa y ocho se les niega el beneficio de
libertad bajo caución, motivándose siem-
pre el auto denegatorio, en que ajuicio de
Juez, hay temor de que se fugue él reo

Por otra parte, y en compensación, á
muchos pillos de notase les con cede ese be-
neficio sin que haya temores de que se fu-
guen.

El Sr* Mateos tiene domicilio fijo en esta
ciudad, tiene buenos antecedentes de mora-
lidad y modo honesto de Tiyír* Estas cir-
cunstancias quedaron plenamente compro-
badas en autos, y sin embargo, tanto elJuec
como*la 2* Sala del Tribunal Superior, han
creído que un periodista carece de domici-
lio fijo, de buenos antecedentes de morali-
dad y de modo honesto de vivir. También
han creído, y creen que el noventa y ocho
por ciento de periodistas son capaces de fu»
carse,
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No es de extrañar que el Juez Emilio
Pérez de León tenga criterio tan estrecho,
porque hastaahora todo el mundoignora los
antecedentes científicos de ese Juez; pero
si es de lamentarse qne los miembros de la
2* Sala del Tribunal Superior, que se pre-
cia» de ilustrados, den el espectáculo ée

asimilar su modo do pensar al del Juez Pé-
rez, por lo que el público, que es exigente y
no perdona, ha quedado descontento de su
resolución, viendo en ella, no el procedi-
miento que debiera seguirse, sino el procedi-
miento caprichoso usado con los periodistas
independientes.

Ilegal disposición del
Gobierno del Distrito.

'El Gobernador del Distrito Federal, pe-
netrado de la importancia que tiene el re-
gistro de las declaraciones de nacimiento,
ha establecido un servicio especial de po-
licía, destinado á la detención de los padres
de familia, y en su caso, de los médicos ci-
rujanos, matronas y demás responsables de
no haber cumplido con lo que dispone la
ley de la materia.

No desconocemos la importancia del Re-
gistro Civil, pero creemos que los medios
propuestos por el Gobierno del Distrito y
que están llevándose á las vías de hecho
para que aquel llene su objeto, no se com-
padecen ni con nuestro sistema constitu.
cional, ni con la ley civil.

Tiene la cuestión al debate un aspecto
muy serio y de grande significación desde
el punto de vista sociológico, dado el mo.
do de ser de nuestro pueblo, de nivel mo-
ral no muy levantado y cuya estadística

males que superan en mucho á la ventaja
que se obtiene con el registro de nacimien-
tos.

Otro faz de la cuestión, no menos deli-
cada, es la que nos proponemos tratar, y
los distinguidos abogados Sres. Rebollar y
Zimbrón, aquilatados en la judicatura, no
deberán de sentirse heridos con las obser-
vaciones que sobre el particular se hagan,
porque saben muy bien, que no hay cues-
tión de estado civil que no esté erizada
de muy grandes dificultades, y los yerros
serán disculpables aun en jurisconsultos
de su talla.

Las disposiciones aludidas, han provoca*
do muy seria discusión en la prensa y «RE-
GENERACIÓN* está en el deber de abor.
dar, aunque sin pretensión ninguna, los
muy serios problema», que se han plantea-
do con la citada disposición del señor Go-
bernador.

El art. 72 del Código Civil no ha sido
nunca una disposición viable en la prácti-
ca. Previene que la presentación de un
niño ante el Registro Civil habrá de hacer-
la el padre, la madre ó en defecto de éstos,
los médicos, cirujanos ó matronas que ha-
yan asistido al parto. El Gobierno del Dis-
trito, no lia hecho en el caso más que re-
cordar esta disposición, pero á renglón
guido habla de esa policía especial que tie-
ne por objeto consignar á los médicos, co-
madronas 6 parteros, á igual que á los pa-
dres de familia, para que se les juzgue por
el delito previsto en el art. 783 del Códi-
go Penal.

¿Estará seguro el señor Gobernador del
Distrito de que esta disposición legal es*
tá vigente? Y en caso de estar vigente,
¿cree que sea aplicable á los médicos, co-

nos proporciona el dato desconsolador de
un noventa por ciento de uniones ilegíti-
mas, lo que trae la consecuencia necesaria
de que la mayor parte de los nacimientos
habrán do registrarse como de padres no
conocidos. No obstante esto, el servicio es-
pecial de policía se propone obtener la de-
tención de los padres de familia, lo que se
traduce por una evidente investigación de
la paternidad y proporciona otros muchos

madrones y parteras, á pesar de lo dispues-
to por el art. 768 del mismo ordenamien-
to? ¿Pueden los médicos, parteros etc., de-
signar el nombre y apellido del registrado,
«requisito que por ningún motivo puede
omitirse,» sin violar el secreto profesional?
¿Será justosalvar esta dificultad registran-
do al nifio como de padres no conocidos?
¿Puede aprehenderse á un individuo por
el delito que prevé» el artículo en cuestión
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sin que so pruebe primero quo es padre del
niño no presentado? ¿Como obtendrán los
agentes do esa policía ospecial aquella prue-
ba, sin violar do un modo evidente la ley,
que prohibe en lo absoluto hacer inquisi-
ción, directa ó indirecta, sobre la paterni-
dad?

Todas estas cuestiones se presentan an-
te la disposición aludida, y cada una de
•Has merece ser objeto de un estudio dete-
nido, que le dispensaremos enartícnlos pos-
tiriwes.

€7 asunto
del "Onofroff."

€7 delito de imprenta
rio es contirjuo.

Ya conocen nuestros lectores «El asun-
to del Onofroff» do que hablamos en uno
de nuestros números anteriores.

D. Abraham Sánchez Arce, redactor de
aquel periódico, que se publicaba en esta
Capital, fuó aprehendido en la Ciudad de
Tbluca, por acusación quo presentara en
su contra un seflor D. Felipe Quiñones.

El Juez del Estado de México, es noto-
riamente incompetente, para conocer de
una acusación por delito comotido en esta
Ciudad, pero ha creído encontrar un expe-
diente para justificar su proceder, en la co-
nocida clasificación entre delitos continuos
ó instantáneos, lanzando en público la ori-
ginal doctrina de que las injurias por la
prensa son delitos continuos que se van
cometiendo por todos los lugares por don-
de paso la hoja denunciada.

Estableciendo la referida clasificación,
dice Ortolán: «En las acciones humanas,
hay algunas que, desde que son cumplidas,
cesan por ese mismo hecho, sin poder pro»
longarse más allá; otras por el contrario,
aun después del primer cumplimiento, son
de naturaleza de continuarse idénticas con-
tigo mismas, durante un término más ó me-
nos largo, acaso indefinido.»

Sí estas acciones fon criminosas, consti-

, las piímeras, delitos instantáneos,
y las segundas, delitos continuos»

Obsérvese que se trata de la persisten-
cia ó cesación del acto mismo, no de fus
sonsecuencias. El que hiere ó el que mata,
una vez que ha hecho el disparo ó causa-
do la herida, cesa en su acción, por más
que el efecto de olla, perdure por todo el
tiempo do la enfermedad del herido ó eter-
namente en caso de homicidio.

Si la base para la clasicafición del deli-
to en continuo ó instantáneo, hubiera de
ser el tiempo de duración de los efectos
del acto punible, muy pocos delito* serían
instantáneos y habrían de Iistars3 entre
los continuos el homicidio, la violación
etc., etc.

El delito de injurias, según el criterio
que acabamos do establecer, en un delito
instantáneo, porque la acción del agente
concluyo desdo el momento on que lanza
la última frase, aunque el eco, el fono*
grafo ó la imprenta la reproduzca, como la
fotografía pudiera reproducir «1 escenario
de un homicidio ó do una violación, y no
por ello se considerarían el homicidio y la
violación como delitos continuos.

Aquol delito se comete allí donde el
agente lanzó á la publicidad la frase inju-
riosa, y no en donde el viento lleve la lUti*
ma reporcución del eco.

La imprenta presta sus formidables alas
á la palabra y puede hacerla repercutir al
otro lado de los maros, pero todo criterio
sano al pasar la vista por las columnas de
un periódico, no puede creer, que allí, i
su lado, junto de él, está el cerebro que
piensa ni la pluma que traduce,

No salva al Juez do Toluca, de la censu-
ra á que es acreedor por avocarse el cono-
cimiento de una causa para la que es no-
toriamente incompetente, el ardid de que
se vale, que no es más quo una acechanza
tendida A la ley.

La cnliarriía pnlítica.

Mas de 500 vecinos de Tlaxcal» hicieron
un viaje A Puebla con el objtto á§ suplir»»
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á D. Mariano Grájales aceptara su candida-
tura para Gobernador de aquel Estado.
Uno de-l<« manifestantes hizo reminiscen-
cia? de la época on que los había goberna-
do el Sr. Grajale?; expuso las penalidades
é injustas vejaciones de que son víctimas;
la tiranía de los Jefes Políticos de los Dis-
tritos y de los Presidentas Municipales de
los pueblos, y concluyó por suplicar al re-
ferido Sr. Grajales aceptase su candidatu-
ra para Gobernador de Tlaxcala on el en-
trante período, indicando la seguridad que
tenían de que triunfase en las próximas
elecciones.

El Sr. Grajales coutestó agradecido; pro-
poniendo á los manifestantee que se diri-
jiesen al Presidente de la República PABA

QUE LOS ILUSTBASE en el gravo asunto que
traían entre manos, suplicándoles NO HICIE-

CEK SINO LO QUE EL PRESIDENTE LES INDI-
CASE. Los manifestantes acogieron con
aplaaso esa proposición.

Es altamente vergonzoso que para toda
cuestión electoral, se ocurra al Jefe inme-
diato solicitando su venia y su ayuda.
Cuando se ejercita un derecho, salen so-
brando esas complacancias que siempre se
traducen en cobardía. Si la frac. I del art.
35 de la Constitución indica que es prorro-
gativa del ciudadano votar en las eleccio-
nes populares y la frac. III autoriza á las
asociaciones para tratar los asuntos políti-
cos del país, está por demás la indicación
de NO HAOEB SINO LO QUE EL P B E S I D E N T E

INDIQIÜE. No parece sino que, centralizado
ell?oder, la suerte de los Estados, libres
en su régimen interior, depende de LAS IN-
DICACIONES del Gobierno General.

Seria de desearse que los electores com-
prendiesen que tienen el derecho, y más
que el derecho, la obligación, porque ello
tiende á nuestro progreso cívico, do elegir
libremente á la persona ó personas que me-
jor leg parezca para servir los puestos pú-
blicos, sin necesidad de ocurrir á ninguna
inspiración superior, quo no trao ninguna
ventaja y sí la desventaja do mostrar debi-
lidad en asuntos en quo os necesario pre-
sentarse robustos y viriles.

¿Qué necesidad tienen los tlaxcaltecas

disgustados do la pésima Administración
de Cahuantzi, de recurrir en su ayuda al
Ejecutivo de la Unión?

¿Porqué aconsejó el Sr. Grajales á los
manifestantes que pidieran apoyo al Gene-
ral Díaz?

D. Mariano Grajales, pono como pretexto
que en otras ocasiones y en circunstancias
análogas, había habido en Tlaxcala müer-
03 y heridos por la vehemencia con que

habían trabajado los ciudadanos on el cam-
po de las elecciones.

Este es un fútil pretexto. Lo quo pasa
con el Sr. Grajales, es que está atacado por
esa grave enfermedad que produce una si-
tuación social como en la que nos encon-
tramos: la cobardía política.

Un hombre víotima de esta enfermedad,
no puedo servil- para gobernante, y los
tlaxcaltecas sensatos han de sentirse decep-
cionados, al motrarse de relieve la oobar-»
día de su candidato.

El Ejecutivo, ningún caso hará á las pre-
tensiones de los manifestantes, porqué está
comprobado que vé con disgusto toda
iniciativa popular do carácter político, y
los tlaxcaltecas tendrán la pena de volver
á sus hogares con su» aspiraciones despre-
ciadas, como aconteció á los manifestantes
de Veracruz.

Urja ejecütojpia de
la

A nuestro entender, la Corte ha confun-
dido on ©1 siguiente asunto, una servidum-
bre con un derecho de inquilinato.

D. Manuel Romero y D. Alfonso Wie-
nor ocupaban respectivamente los bajos y
los altos de la casa núm. 3 do la 1 p calle
de la Independencia. El Sr. Romero usaba
de una puerta que comunicaba el local
que tenía en arrendamiento con el patio de
la casa, puerta que obstrnyó el Sr Wiener
colocando en la parte exterior cajas que
impedían el tránsito.

El Sr. Romero promovió un interdicto
do despojo contra el Sr. Wiener, asegu-
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rando que se le impedía la servidumbre de
entrada y salida para la localidad que tie-
ne arrendada. El Juez 2 o de lo Civil fa-
lló en contra del actor, fallo que confirmó
el Tribunal Superior. El actor recurrió en-

>s en amparo la ejecutoria del Tribu-
nal y en definitiva la Corte lo amparó con-
siderando que el quejoso estaba en posesión
de la servidumbre de tránsito por el inte-
rior de la casa núm. 3 de la 1 * de la In-
dependencia, en virtud del contrato de
arrendamiento que con el dueño había ce-
lebrado respecto á la localidad baja de la
misma casa, y que el inquilino de la parte
alta, esto es, el demandado en el inter-
dicto, por un madio violentD y de propia
autoridad, le había impedido el uso de esa
servidumbre al obstruir la puerta de co-
municación entre el patio y la localidad
arrendada.

La ejecutoria de la Corté no acata los
principios legales que rijen las servidum-
bres. Para constituirlas son necesarios es-
tos elementos: que haya dos predios ó he-
redades, y que estos pertenezcan á distintos
du^ftos: Esos do3 elementos son indispen-
sables para quo del contrato surja el gra-
vamen impuesto ssbre una finca en prove-
cho ó para servicia de otra. Cuando esos
dos elementos faltan, orno e.i oste caso
no habrá servidumbre.

Podría habtf tañido en consideración la
Corte el derecho de arrendatario que tonía
el Sr. Romero, y que ese derecho se con-
iideruse real, como se ha pretendido algunas
Veces. Suponiendo exacta esta teoría llega-
ríamos á esta consecuencia: Por una parte,
el Sr. Romero tendría derecho real sobre
la finca arrendada, y por la otra también
lo tendría el Sr. "Wiener. De manera que
se establecería la servidumbre de la por-
ción arrendada á este último señor, á favor
de la porción arrendada á aquel. No es del
todo jurídica esta suposición; pero á olla
conduce la ejecutoria do la Corte; do otra
manera no nos explicaríamos por qué ese
elevado Tribunal vio on el caso una servi-
dumbre.

Pero en esa supuesto llegaríamos á esta
consideración: El Sr. Romero ocupaba co*
mo inquilino I» parte baja de la casa y el

Sr. Wiener, con igual carácter, ocupaba
la parte alta. El patio, A donde conduela 1»
puerta obstruida qua proporcionaba el
tránsito por él, se utilizaba por los dos in~
quilinos, los dos tenían el mismo derecho,
los dos podían usarlo libremente como
tránsito. Resultado: la Corte confiere un
derecho de servidumbre sobre una cota
usada en común; contra un principio ele-
mental de derecho, aplicado por analogía i
este caso, según el cual ninguno puede te-
ner una servidumbre sobre su propia coea,
es decir, refiriéndose al caso concreto, so-
bre la cosa que poseían en común los Sres.
Romero y Wiener. Si los arrendatarios se
servían del patio en común, excluye ea*
situación legal toda idea de servidumbre.

La Corto, no debió pues, destruir con
su ejecutoria, sentencias dictadas de acuer-
do con los principios legales sobre la ma-
teria.

importante.
Recomendamos á nuestros

subscriptores, locales y foráneos,
se sirvan reclamarlos los núme-
ros que no hayan recibido de
nuestro periódico, para remitir»
setos, y al mismo tiempo, nos in-
diquen con toda exactitud sus
domicilios, pues como dijimos en
nuestro qúmero anterior, hay mu-
chos individuos que gustan de leer
sin que les cueste el valor del pe-
rUbico. €sto sucede con especia-
'idad en los Juzgados y ¿Tribu-
nales; pero para su escarmiento,
los apercibimos de publicar sus
nombres, si con sus maquinacio-
nes continúan entorpeciendo el
servicio de nuestra publicación.

POSTULANTES AGRAVIADOS
Con f orpresa hemos wbido qniel Prrtídwv»
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te de laPrimsraSala del Tribunal Suj>erior
del Distrito, se permitió mandar apercibir
con lo que haya lugar á los jurados que no
concurriesen al sorteo respectivo del Jura-
do que ha de conocer de la responsabilidad
queseexigealJuezdePaz de Toltepec. Este
procemiento nopuode tener fundamento
1 ígal alguno, pues el Código de Procedi-
mientos Penales dice en su art. 342, parte
Anal, que cuando no concurriere el número
que dicho artículo séllala se repetirá la in-
saculación ó sorteo que previene el art.
311, pero no impone pena alguna á los ju-
rados faltistas ni autoriza ningún apercibi-
miento.

Por otra parte, si es cierto que algunos
<1J los jurados citados para esta última in-
Síic «ilación, lo habían sido ya para la pri-
mera, también lo es que fueron citados
Ab^adj3 que jamás habían recibido cita-
ción alguna anterior, y estos últimos son
los mas agraviados por el apercibimiento.

Además, cuando se cita á alguna perso-
na, se procura estar puntual á la hora se-
ñalada, y el Presidente del Tribunal no lo
hiza,sino que se presentó á las once y quin-
ce minutos de la mañana, y la citación se-
ñalaba las diez y treinta minutos para la
celebración del acto. De manera que el Pre-
sidente del Tribunal, no solamente agravió
gratuitamente á los Abogados referidos,
Mino que los hizo perder lastimosamente su
tiempo por no concurrir á la hora en que
tañía la obligación de estar en su oficina.

Desearíamos que el Presidente de la Pri-
mara Sala del Tribual Superior fuera más
cuidadoso en tus citaciones en lo futuro y
asista con puntualidad A las diligencias se-,
Haladas, pues los Abogados que á ellas de-
ben concurrir son personas ocupadas que
merecen todo género de consideraciones.

En el proceso Gafey

Conoce el Jaez 3o Correccional de una
«casación infundada, qne ha sido, sin em-
bargo, acogida benévolamente. En ese

asunto intervienen, por la parte acusadora,
un hijo del Ministro de Justicia, y por la
otra, el conocido criminalista Lie. Agustín
Verdugo.

Los Srcs. Mariano Carrandi y Manuel
Garay, celebraron un contrato obligatorio
por cinco años, en el que so estipuló quo el
segundo quedaría al frente do una negocia-
ción de préstamos de la propiedad del pri-
mero, recibiendo el cincuenta por ciento de
las utilidades quo se obtuvieran cada afiOi
También se estipuló que en caso de negli-
gencia por parte del Sr. Garay en la admi-
nistración de ese negocú, podría el Sr. Ca-
rrandi reconvenirle por medio do persona
autorizada al efecto, perdiendo en ese casó
aquel un quince por ciento de las utilida-
des, á favor del Sr. Carrandi, quien estaba
facultado para rescindir el contrato on ca-
so de reincidencia.

Carrandi supuso que Garay no cumplía
con su deber, y le reconvino en la forma
indicada. Garay indicó que ninguna falta
había cometido. No satisfecho con elloCía-
rrandi, por medio de un Notario notificó á
Garay que le revocaba el poder qne le ha-
bía conferido, poder que no existía pues no
estaba al frente de la negociación como su
mandatario, sino más bien como su socio.
Garay se opuso á la pretensión de Carran-
di, por no ser lo estipulado en el contrato,
y en vez de ocurrir éste á un procedimien-
to judicial de rescisión, ocurrió al Ministe-
rio Público acusando á Garay del delito de
ataques á las garantías constitucionales.

El Sr. Garay declaró ante el Juez Saun-
ders, quien docretó su deteneión y más tar-
de su formal prisión. Do ese auto ilegal
apeló Garay, y para hoy está señalada la
vista en el Tribunal.

La sola narración de este asunto conven-
ce de que se trata do una cuestión mera-
mente civil, sin que sea lícito á mnguna
autoridad penal avocarse el conocimiento
do ella. Más todavía, en todo el Título del
Código Penal sobre atentados á las garan-
tías constitucionales, no hay un solo ar-
tículo que pudiera aplicarse al casopro-
puesto.

El contrato índica qne por la falta de
cumplimiento de él por parte de Garay,

O]



M&ENEBAC1ÓN.

Carrandí podría rescindirlo, y esa rescisión,
el más ignorante lo sabe, se verifica ante
los jueces del ramo civil y no ante los del
penal. Se dirá que bastaba que Carrandi
hubiese revocado el poder á Garay y que
asa era la roscisión dol contrato; pero ol
contrato celebrado no fuó el de mandato;
más bien tiene los caracteres de una socie-
dad, y es muy lamentable que un juez co-
rreccional no sepa distinguir un mandato
de otro contrato.

Con I03 procedimientos seguidos en con-
tra de Garay, ya que hay jueces compla-
cientes, cualquier contrato civil va & tenor
su resolución en las bartolinas de Belén,
Será el medio más expedito para rescindir
contratos.

Ponemos en conocimiento del Juez Sal i -
dera, por si lo ignora, que sus actos han
constituido una violación á las garantías
individuales, que en el caso prosperaría un
amparo y que la Suprema Corte vendría á
precisar la desobediencia á la Constitución
4 que hemos aludido.

Protesto á Ucts. mi particular
coqsideracióq ¿/ aprecio.

Jiféxico, Septiembre 5 Be 1900.
~-J.Flor£s)rtagón$1er. Secreta-
no.

JT los Señores Jtfiembros de la
Junta de ffobierrjo de esta Jíca-
demia.

GAGETILIA
&cadentia Cotral Mexica

na de Jurisprudencia y
i l i ó

IJ p n y k
gislaciói?, correspondiente
de la Real de M

acuerdo bel Señor presi-
dente Be esta jTcademia, teqgo el
honor de suplicar á Uds. se sir-
van concurrir á la sesión que ce-
lebrará la Jut¡ta de gobierno de
esta Gorporactót] en la casa de
dicho Señor presidente, el día 7
del actual, á las 5 p. nj. €n esa
sesiótj se resolverán las consultas
hechas á la jTcademiapor la Se-
cretaría de Comunicacionesyfo-
mento, respectivamente, sobre a-
bandono, por el maquinista, de un
tren en marcea, y sobre las pe-
didas necesarias para evitar la
inmoderada tala de los bosques,

MONTES DE OCA INFRACTOH DE
LA LEY.—*El Estandarte* periódico ele
rical de San Luis Potosí, publicó haca po-
co el discurso pronunciad 3 en Paría por
el Obispo Montos de Oca, en la Asamblea
Oeneral del Congreso Internacional dalas
Obras Católica».

Montos do Oca declara ante ol mundo,
que lia infringido la loy en México.

Dice, que á pesar dé Ia3 leyej que siguen
siendo lai mismas, se ha hecho la pacifica-
ción religiosa; que la Sociedad del Sagra-
do Corazón tiene en Momeo cuatro cetsaj
muy floreciente?.

De estas y oh'as* infracciones á la ley de
que se acu^a Mantos do Oca, nos ocupare-
mos en uno de nuestros próximos núme-
ros, no pudíendo hacerlo ahora por recargo
de original.

Ya tendremos oportunidad de vor H[
mostraa aatoridad3S «aben castigar, como
se merece, á ese individuo, que no confor-
mándose con infringir nuestras leyes, haoo
alarde do sus violaciones con una impu-
dencia quo exaspei*a.

PROTESTA DEL MINISTERIO PÚ-
BLICO.—Sabemos que en la reunión mon-
sual do los Agentes del Ministerio Público
efectuada el Io del corriente, decidieron es-
tos funcionarios protestar contra el acuer-
do del Gobierno del Distrito relativo al re-
gistro de nacimientos. La actitud levanta-
da del Ministerio Público, merece nuestros
aplausos, pues ella indica que va alejándo-
se de esa tutela que siempre han desead»
imponerlo las autoridades, y que empiezan
á discutir y resolver libremente, sin fijarse
en la impresión quo sus resoluciones pudie-
ran causar á las autoridades cuyos actos
•«tadiftn.



JlKüENERACION.

LA PRENSA EN SONORA.—Justa es
la alarma de nuestro colega «El País» al
considerar la situación que guarda la pren-
8a en Sonora. So han dictado órdenes tan
rigoristas, so han cometido talos atvopollos,
tales vejaciones, que los redactores de «El
Demócrata» y «El Sol,» quo sostienen la
candidatura dol Club «García Morales» en
las «lecciones de Ayuntamiento, se han vis-
to precisados, después de la clausura de sus
imprentas, á publicar manuscrita, una hoja
periodística, con el nombre de «El Suplen-
te.» Estos actos do rigor dan una idea bien
¿ríate de nuestro estado social, y del senti-
do moral medio, bien escaso por cierto,
de las autorida los de Sonora.

MAS CLAUSURAS DE IMPBEN-
TAS.—No se distinguen por sus ideas li-
bdrales y progresista? las autoridades de
Sonora. El Juez de 1* Instancia da Hermo-
sílto lia clausurado la imprenta de «El De-
mócrata,» periódico de esa Ciudad, como
anteriormente lo había hecho con la de «El
Sol.»

Estos actos llevados al extremo de un ri-
gorismo exagerado y necio, son la conse-
eaenúa de la lucha electoral que se esta
efectuando en Hermosillo, de la que ya he-
mos hablado. El Gobierno desea imponer
tu candidatura oficial, y el pueblo,, con un
valor civil inusitado, defiende por su parte
BU candidatura. No es de dudarse que el
triunfo sera del Gobierno, como en toda la
República lo ha sido hace veinte años, lo
que no? demostrará una vez más que en
vez de alentar los ejemplos de civismo, se
les deprime, nulifica y ahoga, siendo para
ello el mejor medio, pero el más despótico
la clausura de las imprentas.

Desroamos á los dignos electores do Hcr
mosíllo quj no desmayen. La ley les da o
derecho para combatir en esa campaña
electoral y si no vencen ahora, vencerán
maftana, ó vencerán sus hijos, quienes ten-
drán nn bollo ejemplo de civismo que po
di'án ejecutar en otro medio.

ESTADÍSTICA JUDICIAL.-«Heinoi
tenido ocasión de recabar en el Juzgado d<

Distrito del Estado, algunos interesantes
datos que dan una idea justa del gran mo-
vimiento do negocios habidos en aquella
ficina, desde ol 5 do Octubre de 1892 en

quo recibió el Sr. Lie. Daniel E. Aguilar,
hasta el presenta. Las sentencias»pronun-
ciadas en ese período de tiempo por el cita*
do funcionario, ascienden á la respetable
suma do mil dosoientas diecinueve; de ou-
yo número,han sido confirmadas mil ciento
esentay una, veintitrés revocadas por una-

nimidad, y treinta y cinco revocadas por
mayoría; en consecuencia el número total
dosentonciasrevocadas os insignificante con
rolación al gran número de negocio» falla-
dos en ocho años.»

De osos reglones, tomados de nuestro
aborioso colega «EIDebate,» de Zacatecas,

corramos traslado á nuostro Juez Io de
Distrito Pérez do León, que tiene la poca
fortuna de ver revocados sus tallos en gran
número, quizá el 50 por ciento, y tal vea
nos andemos cor ios.

Ojalá que el proceder del Sr. Lie. Daniel
R. Aguilar, Juez de Distrito de Zacatecas,
tenga muchos imitadores.

EMPLEADOS MOZOS.—Homos sabido
que algunos de nuestros Jueces utilizan á
sus empleados para su servicio particular.
Loa mandan con tarjetas, á traer á los chi-
cos al salir de la escuela, etc. etc.

Recomendamos á los J ueces que tal hacen,
respeten más la dignidad do sus empleados,
la que lloga á relajarse con esos procedi-
miento.?. Suponemos que no haría mucha
gracia á dichos Jueces que un Magistrado
del Tribunal, á título da Superior, los en-
víase por los chicas á la escuela.

No os difícil que esos actos sean el pro-
ducto dol ejemplo. Rocordanios quo en el
Roglammto dol Palacio de Justicia Ponal,
los funcionarios públicos son los encarga-
dos de vigilar la limpieza do las oficinas
acto que no se compadece con la categoría
de dichos funcionario», quienes, con segu-
ridad, han visto esa prevención con el más
olímpico desprecio.

Corremos traslado de lo anterior al Pro-
curador de Justicia del Distrito, indicán-
dole que el el Juez Clímaco Aguírre utili-
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za, ó ha utilizado al Comisario del Juzgado
6o Menor como cuidador de su chiquilla al
salir de la escuela, acto que se verifica ó ha
verificado, á horas de oficina,

VO PROMOTOR FESCAL.—Ha
sido nombrado Promotor del Juzgado do
Distrito de Aguascalientes, el Sr. Lie. Luis
M. Calderón. Mucho bueno se espera del
inteligente Abogado, que va á ocupar su
empleo lleno de fé en el trabajo y ansioso
de conquistarse un porvenir brillante y
una reputación inmaculada.

Manifestamos al joven Abogado nuestros
deseos de que «REGENERACIÓN"» tenga
para él aplausos y no censuras,

CRIMINAL SOBERBIO.—Como ejem-
plo de la soldadesca ensoberbecida, puede
citarse la actitud del Coronel Maínero, con-
tra la resolución del Consejo de Guerra
que lo condenó á sufrir la pena de quince
aftos de prisión, por los crímenes de que
resultó culpable.

Mainero no está conforme con la pena
que se le impuso y ha apelado de ella.

Los crímenes que la prensa anuncia co-
mo cometidos por ose hombre, lian horro-
rizado á la sociedad, y nos parece demasia-
áof suave la pena que se impuso con rela-
ción á la magnitud de ellos.

Por lo tanto, esperamos que el Tribunal,
al revisar la sentencia, la reformo impo-
niendo á Mainero pena mayor, que la que
le impuso el Consejo de Guerra,

UN JUEZ NEGLIGENTE.™ El mal
ojemplo tiene imitadores. El Juez Io Mu-
nicipal del Oro, Durango, dictó hace inés
de un año-auto do lanzamiento contra Don
Francisco Piflera, vecino de dicha pobla-
ción, en virtud de ocupar este señor una
ñuca sin consentimiento de la dueña Sra.
María de Jesiís Sáenz viuda de Campillo,
y sin pagar la renta.

A pesar del auto do lanzamiento, Pífiora
•ígue ocupando la finca, sin que al Juez le
preocupe la burla que con tal motivo
hace á la Justicia.

Aquí también hay jueces, a los que no
UB importa hacer obedecer &u# disposicio-

nes, y que además de ésto se tardan mu-
chos moses para pronunciarlas.

Pueden dar informes el Magistrado Ma-
teos Alarcón, el Srio. García Peña y el
Agente Belisario Cicero, que lUtimamento
visitaron al Juez Clíniaco.

QUE LO HAGAN KENUNCIAR.—
Numerosas son Jas quejas que recibimos
del público contra el Juez Clímaco Aguí-
rre.

Los negocios no caminan on su juzgado
con la rapidez que so doseara, y cuando se
cita para sentencia, pueden estar seguros
los litigante» de esperar semanas, moses y
más meses, sin quo el deseado fallo se pro-
nuncie.

¡Ali! y cuando se pronuncia ol fallo, o»to
solo sirve para tener el disgusto de leer
una pieza antijurídica que pono de mani-
fiesto la escasa ó ninguna ilustración del
funcionario, quo como cualquier Juez do
Paz, no da sus fallo» conforme á derecho.

Los jueces tienen quo ser personas ins-
truidas y aptas para desempeñar su come-
tido, y ó los quo no reúnan estas circuns-
tancias, debo hacérseles renunciar.

«VILLA MORELOS.»—Hemos recibi-
do para su publicación la siguiente: Circu*
lar número 10 expedida por la Sección 4*
de la Secretaría del Supremo Gobierno de
Michoacán.—«No obstante lo dispuesto on
la lov núm. 29 de 2 de Junio de 1898 lia
podido notarse que on algunas comunica-
ciones oficíales y en la dirección postal do
las piezas que *© depositan on las oficina»
do correos, se continúa dando el nombre de
Huango del Rosario, ó simplemente Huan-
go, A la población dol Distrito de Puruón-
diro, quo así so llamaba antes de la fecha
citada.—Para dar exacto cminplimicnto a la
disposición legal que se menciona, < el Go-
bierno recomienda á Ud. quo dó sus. orde-
no* A las Autoridades dependientes de es&
Profoctiira, para que on lo sucesivo y do
una manera exclusiva se designo & la men-
cionada población con ol nombre de «Villa
Morolos.» ouc os ol qn« le corresponde con-
forme á dicha ley.— «independencia y L*-
bertad.—Moreliá. Julio 18 de 1900.—Por
O. D, S. El Oficial Mayor.—Manuel G.
Real,*—Una rúbrica.

TlP, LITERARIA, BETLEMITA8 8.
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